
 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 479     

RADICADO 05 001 31 10 012 2018 00624 00 

PROCESO Liquidación de Sociedad Conyugal   

DEMANDANTE  JAIME ESTEBAN MARTINEZ GIRALDO 

DEMANDADO LILIANA PATRICIA CORREA CARDONA 

ASUNTO Accede aplazamiento y Fija nueva fecha de audiencia   

 

 

En virtud a lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el escrito que antecede, se accede al aplazamiento de la 

audiencia fijada para el día 16 de diciembre de 2020 a las 9:00 a.m. y en su 

lugar, se dispone para llevarla a cabo el día 29 de enero de 2021 a las 9:00 

a.m. 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 134  fijados hoy 15 de diciembre de 2020 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 



 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7b3938f166baa5944903b876b30ff6b8c44780ac129e38a87228f92a354ec873 
Documento generado en 14/12/2020 11:18:38 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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De: Abomedic <abomedic@gmail.com>
Enviado: jueves, 10 de diciembre de 2020 0:08
Para: Juzgado 12 Familia - AnAoquia - Medellin <j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: csanchezl.agabogados@gmail.com <csanchezl.agabogados@gmail.com>
Asunto: SOLICITUD APLAZAMIENTO AUDIENCIA DEL 16-12-2020 RADICADO 05001311001220180062400
LILIANA PATRICIA CORREA CARDONA VS JAIME ESTEBAN MARTÌNEZ GIRALDO
 
Cordial saludo.

Adjunto solicitud de aplazamiento de audiencia dentro del proceso de la referencia, dado que
me fue asignada cita de vital importancia para mí ese mismo día a las 8:00 am en Clinica El
Rosario, cita que llevo luchando para que me hubiera sido asignada desde marzo de 2020 y
que fue retrasada por causa de pandemia y luego padecí COVID 19 y en esa cita se definirá
cirugía. El aplazamiento puede ser para el mismo día si hay la posibilidad en las horas de la
tarde. 

Atentamente, 

JULIO FREDYS DUMAR RUIZ 
Médico y Cirujano UdeA
Magister en Salud Pública FNSP
Abogado UdeM
Especialista en Responsabilidad Civil y Seguros UPB
Especialista en Derecho AdministraGvo UdeM
ABOMEDIC



JULIO FREDYS DUMAR RUIZ 
Abogado U. de Medellín  

Especialista en Responsabilidad Civil y Seguros UPB 
Especialista en Derecho Administrativo 

Médico y Cirujano U. de A.  
 Magister en Salud Pública Facultad Nacional de Salud Pública. 

 

Email: abomedic@gmail.com 
Cel:  312 259 64 98  

 

 
 
         
 
Doctora  
MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  
Juez 012 de Familia en Oralidad de Medellín. 
j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: SOLICITUD APLAZAMIENTO AUDIENCIA  
PROCESO:   LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
RADICADO:    05001311001220180062400 
DEMANDANTE:   LILIANA PATRICIA CORREA CARDONA 
DEMANDADO:  JAIME ESTEBAN MARTÌNEZ GIRALDO 
 
JULIO FREDYS DUMAR RUIZ,  abogado en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de apoderado 
del señor JAIME ESTEBAN MARTÌNEZ GIRALDO, demandante dentro del 
proceso de la referencia, con el debido respeto, me dirijo a usted con el fin 
de solicitar el aplazamiento de la audiencia programada para el día 16 de 
diciembre de la presente anualidad, teniendo como fundamento que ese día 
tengo programada una cita con la especialidad de UROLOGÍA en la clínica 
El Rosario a las 8:00 am, cita que he luchado por conseguirla desde marzo 
de este año y no puedo perder, puesto que allí se definirá una cirugía que 
tiene vital importancia para mí y por causa de la pandemia se retrasó y luego 
padecí COVID 19. El aplazamiento podría ser aún para el mismo día en las 
horas de la tarde puesto que, aunque estoy citado para las 8:00 am, es 
posible que sea atendido más tarde.  
 
Aporto comunicación constancia de la asignación de la cita que me fue 
comunicada por mensaje de texto y el trámite realizado para emisión de 
orden, lo que en SURA se hace a través de Whats App por causa de la 
pandemia.  
 
 Atentamente,  
 

 
JULIO FREDYS DUMAR RUIZ 
Apoderado judicial 
T.P. No. 179.306 del C. S. J.  






